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• 20l 7, A,1o di::/ CeT1teriuriu ue la Prornutgacidn <Je la Co11stituc/ó11 Pulfc/ca de /os Cstadus Unidos Mcxico11os •

C. AL.EJANORO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ
GASOUNERIAS PREMIER DE MÉXICO. S.A: DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICI0 . .11370 .

PRESENTE 
· ASUNTO: Licencia Ambi (1tal Única

BIT,ACORA:.09/LUAOOl 1/02/17

En atención a la solicitud ingre�ada a. esta· Ager:iclá Nacional de· Seguridad lndllstrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sec'tor Hidrocarburos, en lo· sucesivo·la AGENCIA1 el día 
O 1 de Febrero de · 2017 y turnada para su atenci6n a Ía Dirección General de Gestión 
Comercial, a.dscrita a la Unidad de Gestión·, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial,
por ·medio del cual ,en su cai:ácter i.:le .repr�sentante - legal del establecimiento 
GASOLINERIAS PREMIER DE MÉXICO, S.A. DE c.v.,.ESTACIÓN DE SERVICIO 11370, con 
ubicación en· .NOGALES ' 95;' COLONIA BORDO·. BLANCO, MUNICt'PIO DE 
TEQUISQUIAPAN; ESTADO DE

° 

QUEfl.ETARO� CÓDIGO,PQSTAL 76775. en lo suc�sivo el 
REGULADO, tramita Licencia· Ambiental : Única Ct.AU). · Un<;1 _ vez' evaluqda: la información 
presentada.y 

': '·coNSIDERA.NDO· 

l. Que esta Dirección .Gene�al dé Gestión · C'omer�íal e� COJ11petente p.ar.a. ·revisar,
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única· solicitada por el REGULADO, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del
Reglamento·lnterior de la A,genda Nadonal de Seguridad industrlal·y·dt! Protección al
Medio Ambiente del Secfor Hidr,ocarburos.

11. Que el día o 1 de Febrero de 2 o 17 se· recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia
Ambiental Única para el. e�tablecimi�nto GASOUNERIAS rfREMIER DE MÉXICO. S.A.
DE C.V .. misma que fue registrada con númer� de bitácora 09/LUAOOll/02/17.

111. Que con fecha 03 de Julio dt:! 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial ·
emitió acuerdo de apercibimlento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9166/2017,
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Av. 5 de mayo Na. 290, Colonia San Lorem:.o Tlalten.>ngo. C.P. 11210. Delegación Miguel Hidal¡:o, Clud;,d de México 
(Parque Slc:entenarlo). Teléfono< +S2.SS) 91.26,01,00 • W\Vw1ru1cn.gob.111x 

li N:eoti� Nulo�3r de Segutid&d JntJusui�I y d� Prat��(ión �I Medio l\mblcnt� d�I Sc�tor Hidrocarburos tambl(,o Ol!liia et acr/Jnh110 ·�SCA" 
v �1� r�l;lbt�s "Atc"cli de Sc11uridod. tncr�la y Ambiente· como pan� de su ld�1ni<1ad iM1i1U,lgnM 

l 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
















